RESOLUCION N°   028/08
Vistos:
 

Que, la señorita ... ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ..., correspondiente a la Póliza de Automóviles N° ..., a fin de que se le cubra el siniestro de su vehículo ocurrido el 01 de diciembre de 2007;

 

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que cumple con el plazo establecido en el Reglamento, ya que el mismo ha sido presentado el 05 de febrero de 2008 habiendo comunicado la aseguradora su decisión de rechazo mediante carta del 13 de diciembre de 2007;

 

Que, notificada la Compañía de Seguros, presentó sus descargos dentro del plazo establecido en el Reglamento;

 

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones el día 24 de marzo de 2007, concurriendo ambas partes;

 

Que, en síntesis, la reclamante manifiesta que: (i) Contrató la póliza de automóviles N° ... con la compañía... con vigencia del 11 de junio de 2007 al 11 de julio de 2008; (ii) que, el convenio de pago de primas se estableció en 04 cuotas, las tres primeras de US$ 92.00 y la última de de US$ 91.71; (iii) que, con fecha 01 de diciembre de 2007 su auto fue robado cuya cobertura fue rechazada por la aseguradora; (iv) que, la asegurada invoca el principio de buena fe y el sentido de equidad, dado que el seguro había sido cancelado en sus primeras tres cuotas, las cuales al momento del siniestro representaban una cobertura de 273 días calendario y que a la fecha de siniestro solo habían transcurrido 144 días por lo que es fácil inferir que no existió falta de prima, sino que por el contrario existió prima suficiente por el tiempo transcurrido; (v)  que, la compañía argumenta falta de pago para no cubrir el siniestro, sin tomar en cuenta los fundamentos de la asegurada y que además el 03 de diciembre de 2007 cumplió con el pago de la última cuota de la prima, por lo que al momento del rechazo del siniestro la aseguradora contaba con el pago de la última cuota, el cual fue recibido por ellos por lo que no pueden, luego de 11 días, sostener que hubo falta de pago de la asegurada;
Por  su parte, la Compañía de Seguros en su escrito de descargos manifiesta en resumen lo siguiente (i) que, ... es la empresa legitimada para hacer los descargos correspondientes a la denuncia presentada en contra de... conforme a la documentación que cita en su escrito; (ii) que, la póliza de automóviles en cuestión en su artículo 15.3 de las condiciones generales establece que en ningún caso, la compañía indemnizará siniestros producidos durante el lapso en que el asegurado estuviese en mora en el pago de las primas, aún cuando la cobertura hubiese sido rehabilitada; (iii) que, la asegurada reporto el siniestro el día 01 de diciembre de 2007, fecha en la cual su póliza se encontraba impaga , al encontrarse pendiente de pago la cuarta cuota de la misma cuya fecha de vencimiento era el 14 de octubre de 2007, motivo por el cual procedieron a enviar la carta 2388/2007 rechazando el siniestro por falta de pago; (iv) que asimismo, el artículo 7 de la Resolución SBS N° 225-2006, Reglamento de Pago de Primas, establece que la falta de pago establecido en el convenio de pago original la suspensión inmediata de la cobertura, reestableciéndose la cobertura desde el momento en que el contratante pague la prima no siendo responsables las aseguradoras por los siniestros ocurridos durante el periodo en que la cobertura se mantuvo suspendida; (v) que, la asegurada conocía de las condiciones de la póliza la misma que fue aceptada por ella;

  

Considerando:
 

Que, conforme al artículo 196º del Código Procesal Civil y al principio indiscutido del derecho de seguros, es obligación de la reclamante probar los hechos en los que sustenta su reclamo, y, en su caso, a la aseguradora acreditar la causas que eximen su responsabilidad;

Que, la aseguradora fundamenta su rechazo a dar cobertura al siniestro en el artículo 15.3 de las Condiciones Generales de la Póliza, la misma que de acuerdo a afirmaciones expresadas por la aseguradora, establece que la compañía no será responsable de los siniestros ocurridos durante el lapso de tiempo en que el asegurado se encontrare en mora en el pago de primas;
Que, la aseguradora no ha cumplido con presentar el expediente completo, por lo que no obra en el expediente copia de las condiciones generales a las que alude en su escrito de descargo;
Que pese a ello, esta Defensoría procede a analizar el caso conforme a lo que obra en el expediente y a las manifestaciones esgrimidas el día de la audiencia;

Que, conforme a las condiciones particulares de la póliza, presentadas por la asegurada, la prima por el periodo anual de vigencia contratado se pactó en US$ 300, la cual debía ser pagada en 4 cuotas con fechas de vencimiento preestablecidas
Que, primer lugar es necesario referirnos al concepto de “prima” o “premio”, el cual se define como la “aportación económica que ha de satisfacer el contratante o asegurado a la entidad aseguradora en concepto de contraprestación por la cobertura de riesgo que éste le ofrece” (…)
.  Asimismo, se entiende por “prima anual a la que satisface de una vez para la cobertura de riesgo durante 12 meses”
;

Que, la doctrina especializada en materia de seguros reconoce el principio de indivisibilidad de la prima, el cual significa que la prima es calculada por un periodo determinado y es debida en su integridad por el asegurado para gozar de la cobertura comprometida;

En esta línea, el jurista Ruben S. Stiglitz, en su tratado de Derecho de Seguros, señala que “La doctrina de la indivisibilidad del premio significa que es debida íntegramente al asegurador a partir del momento de asunción del riesgo. Lo expresado significa que el premio es adquirido por el asegurador por el periodo en curso, sin que la producción de un siniestro otorgue derecho al asegurado a reclamar el reembolso de aquel”
;
Que, este principio es recogido por nuestra legislación al disponerse en la resolución SBS N° 225-2006 que la prima es debida por el periodo de vigencia del contrato de seguro, pudiendo pactarse el fraccionamiento de la prima, el cual constituye únicamente una facilidad de pago que otorga la empresa de seguros,  según los términos acordados en el Convenio de Pago
.
Que asimismo el Artículo 7 de la resolución antes mencionada establece que “El incumplimiento de pago establecido en el Convenio de Pago origina la suspensión inmediata de la cobertura del seguro, siempre y cuando no se haya convenido un plazo adicional para el pago. La cobertura vuelve a tener efecto al momento en que el contratante pague la prima adeudada por el período en que aquélla se mantuvo en suspenso. Las empresas no serán responsables por los siniestros ocurridos durante el período en que la cobertura se mantuvo suspendida”;
Que por tanto, ha quedado acreditado que la prima se pactó por un periodo anual de cobertura y que al momento de ocurrir el siniestro la cobertura de la póliza se encontraba suspendida por falta de pago de una cuota de la prima anual convenida, por lo que la argumentación de la asegurada sobre los días que las cuotas de la prima pagadas le daban derecho a la cobertura constituye una interpretación errónea y sesgada a su favor;

Que finalmente, es preciso evaluar la conducta de la asegurada, quien recién al conocer el siniestro se acerca a la aseguradora a cumplir la prestación a su cargo, largamente vencida, con el fin de obtener la cobertura del mismo, por lo que esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta no encontrando mérito para otorgar amparo a la presente reclamación, por lo que se:
Resuelve:

Declarar Infundado el reclamo presentado por la ... contra  ..., correspondiente a la Póliza de Automóviles N° ....







Lima, 7 de abril de 2008
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